
 
 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: CLAUDIA MARIA MARTIN VASQUEZ
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario.

DE: 110.-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO 

ASUNTO: Requerimiento de información – Auditoría de cumplimiento Circular 009 de 2025 PGN

Cordial saludo respetada doctora Claudia María, reciba un cordial saludo por parte de la Oficina de
Control Interno del Ministerio del Deporte.

En desarrollo de la auditoría de cumplimiento a la Circular 09 del 06 de octubre de 2025 de la
Procuraduría General de la Nación, incluida en el Plan Anual de Auditoría aprobado por el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI, y conforme a la apertura realizada, la
Oficina de Control Interno solicita el suministro de información y soportes que permitan evaluar el
cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la implementación y funcionamiento del Control
Disciplinario Interno en el Ministerio del Deporte.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la citada circular exhorta a las entidades a garantizar la
organización del control disciplinario interno conforme al artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, y
requiere la verificación del cumplimiento de las obligaciones institucionales, incluyendo aquellas
relacionadas con el seguimiento al SIGEP conforme al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015.

En ese sentido, se solicita remitir la siguiente información:

Actos administrativos mediante los cuales se creó, organizó o ajustó la Oficina de Control1.
Interno Disciplinario, indicando su ubicación en la estructura organizacional, nivel jerárquico y
dependencia, en cumplimiento del artículo 93 de la Ley 1952 de 2019.
Evidencia que permita verificar que la Oficina de Control Interno Disciplinario corresponde a2.
una dependencia del más alto nivel, incluyendo la caracterización de su jefe (perfil profesional,
nivel del cargo), conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Documentación que acredite la garantía de independencia funcional en el ejercicio de la3.
función disciplinaria, en especial la separación entre las etapas de instrucción y juzgamiento, así
como la existencia o garantía de la segunda instancia.
Personas asignadas a la función disciplinaria, indicando cargos, perfiles, tipo de vinculación.4.
Manuales, procedimientos, lineamientos o instrumentos adoptados para el desarrollo de la5.
función disciplinaria, incluyendo actividades de prevención, instrucción y juzgamiento.
Acciones adoptadas por la entidad para fortalecer la función preventiva disciplinaria, conforme6.
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a las orientaciones del Departamento Administrativo de la Función Pública.
Cualquier otra información que permita evidenciar el cumplimiento integral de las7.
disposiciones contenidas en la Circular 009 de 2025.
Información remitida por el responsable del proceso de gestión del talento humano, con el aval8.
de la Oficina de Control Interno Disciplinario o quien haga sus veces, en la cual se indique el
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el Sistema de Información y Gestión del
Empleo Público – SIGEP, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de
2015.
La información deberá ser remitida dentro del término de (5) días hábiles contados a partir del9.
recibo del presente requerimiento.

Sin mas sobre el particular, agradezco mucho la atención prestada y quedo atento a cualquier
inquietud.

Cordialmente,

 

Elaboró: Pedro Luis Carrascal Tafur - Contratista Oficina de Control Interno
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